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No se publica loa domingos ni días teaflvoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 peseras. 
Dichos precios serán incrementados coa él 
10 por 100 para amortización de empréstaos 

MniiaistraGíÉ pro fMal 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 4/56 
Normas de aplicación en materia , de 

precios en restaurantes, bares, cafés 
y similares. 
Establpcidos por .Orden del Minis

terio de laformación v Turismo d̂  
It de Enero de 1952 (B. O. del Estado 
núm. 37, de 6 de Febrero de 1952), 
los precios (jue actualmente rigen en 
los denominados servicios sueltos 
en la industria hotelera y anulados, 
eo coDsecuencia, ñor ia circular 7¡SI 
de esta Comisaria General (B O. del 
Estado núm. 212. de 31 Julio de 1954) 
los que anteriormente hablan sido 
fijados por la Circular 754, de U de 
Agosto de 1950, es preciso, en lógica 
correlación, establecer el precio níiá 
ximo del cubierto en restaurantes y 
similares, según' su categoría, y al 
propio tiempo, eri evitación deextra-
"tnitaciones, mantener la obligación 
Por psrte de bares y cafés de exponer 
| ! Público los precios libremente 
nJaaos en los artículos que se ex
pendan. 

Ea su virtud se dispone: 
Libertad de precios para cafés 

re*AR-ES*~LOS dueños de cafés y ka-
bU ^ar^n' ':)aj0 su directa responsa 
tin l0S Precios (Iue eslimen Per 

constar la categoría en que fué clasi
ficado por la Delegación Provincial 
Je Trabajo. 

3. ° Libertad de precio para los pla¿ 
tos a ta caria. —Quedan totalmente 
Wbres de precios las comidas deno 
niñadas «a la carta» pero en ésta, y 
)ara cada plato, se hará figurar el 
oslo que libremente determinen los 

m iustriaies. 
4. ° Todos los restaurantes, bode

gones, tabernas y casas de comi las 
en general, quedan obligados a pie 
sentar al pÚDlicó que acuda a comer 
« 16s mismos, sin necesidad de que 
o solicite, un cubierto sujefo a ios 

siguientes precios máximos que ha
brán de hacer constar, en caracteres 
bien visibles en la minuta: 

Cubierto obligatorio, así como su 
precio y categoría. • . 
Lujo 55,00 Ptas. 
1. a . . . 45 00 » 
2. a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38,00 » 
3. a . . . . . . . . . . . 30.00 » 
Tabernas bodegones, etc. 25,00 » 

Dicho cubiertó, cuando se adopte 
en vez de la «carta» constará de los 
grupos siguientes: -

Primer grupo: Entremeses o sopa. 

Segundo "gru^o: Un primer plato, 
en el que deberán figurar varias es
pecialidades a elegir. 

Tercer grupo: Un segundo plato, 
en el que figuren también varias es
pecialidades para elección. 

Cuarto grupo: Postre. 
L a composición de los platos se

gundo y tercero deberá ser distinta. 
5. ° Cuando con motivo de fiestas 

Jocales, ferias, etc.. el Ministerio de 
Información y Turismo autorice du
rante los días que duren las mismas 
algún recargo sobre los precios fija
dos a los establecimientos de hoste
lería, los señores Gobernadores Civi
les quedan facultados para autorizar 
recargos transitorios en igual cuantía 
y plazo para los restaurantes, bares, 
calés y similares a que se contrae la 
presente Circular 

6. ° Anulación de disposiciones.— 
Quedan anuladas las Circulares 754 
y 7i54, de 11 de Agosto de 1950 y 23 
de Julio de 1.954, respectivamente. 

Todo lo cual se hace público pa
ra general conocimiento y cumpli
miento. 

León, 5 de Julio de 1956. 
2809 E l Gobernador Civil-Delegado. 

Antonio Alvarez de Rementería 

D i s t r i t o F o r e s t a l d e L e ó n 

pn PI R n i F T i N OFICIAL de la Provincia n.0 221 de 2 de Oc ubre de iyoa, y 
en tnson™cia coa el Anuncio y modelo de propos.c.óa pabi.cado en 
dicho BOLETÍN de 6 de Diciembre de li)55, n. ¿7¿. 

I I I . 

entes para los artículos que se 
^pendan. Dichos precios libremen 
le determinados, habrán de estar 
^Puestos al público en listas bien 
y^Dles v a l alcance del mismo. 

Obligatoriedad de hacer constar 
D}en uisible la categoría.—Toúos los 
tsíaurantes y similares deberán te-

3 en sitio bien visible para el pú 
uaco una placa en la que se haga 

535 

P e r t e n e n c i a 

Huelde.. 100 

Cabrío 

70 

Vacuno 

30 

T a s a c i ó n 

3.591,00 

ETacto de la subasta se eíectuará en la Casa Concejo de Haelde a lo^ 
veinte días hábiles a cont.r del siguiente a la pub jcacioa del presente 
anuncio en el ROLETIN OFICIAL de la Provincia. 

1 o fine se hace público para general conocimiento. . 
^ 3 • r a , i o P d e l ^ E . I n f e r o U t ^ ^ J o r n M . 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E U E O K ¡ 

D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 6 T R I M E S T R E ,.0 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestr 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario C—1. 

a 

1.0 
3.° 
7.° 

13.° 
17.° 
19.® 

1.° 
6.° 

11.° 
17.° 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I N O R E S O S 

R e n t a s , . . . . . . . . . . . . . 
Subvenciones y donativos.... 
Derechos y tasas . . . . . . . . . . 
Crédito p r o v i n c i a l . . . . . . . . . . 
Reintegros.. , . . . . . . . . . . . . . . , , 
R e s u l t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obligaciones generales.. . . , . . . . . . . . 
Personal y material. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales 
Devoluciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

T O T A L E S . . . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

52.687,93 
4.624.710,62 

471,780.50 
5.072.124,23 

895.594,86 
2.317.695.54 

13.434.593.68 

l í . l 29,30 
- 304.202,43 

12.158.944,21 
95.433,34 

12.569.709,28 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

1.766,75 
» 

27.000,00 
60.000,00 
4.626,60 
» 

93.393,35 

72.180,11 
173.205,41 
24.069,08 

269.454.60 

, T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

54.454,68 
4.624.710,62 

498.780.50 
5.132.124123 

900.221.46 
2.317.695,54 

13.527.987,03 

11.129.30 
376.382 54 

12.332.149,62 
119.502,32 

12.839.163.78 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . . . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta . . . . . . . . . 

C A R G O . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

864.884,40 

93.393.35 

958.277,75 

269.454,60 

688.823,15 

León, 14 de Abril de 1956 — E l Depositario, L . Corona! 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo. 
León, 20 de Abril de 1956. -El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMÍA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la 

aprobación de la Excma. Diputación. 
León, 21 de Abril de 1956.—El Presidente, Julián de León Gutiérrez. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 26 de Abrit de 1956 

cretano 
Aprobada y publíqtiese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos l ega les . -E l Presidente. Ramón Cañas.~- n 
ario, Florentino Diez. 211* 

„- E l ^ 
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MINISTERIO DE TRABAJO 

gflTOIO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
nFLBGACION P R O V I N C I A L 
V D E L E O N 

ció sobre devolución de fianza 
¿Alt iva depositada en garantía de 

bras de constrücción de 56 vioien-
l f f orotegidas y urbanización para 

mineroá, en Veneros (León) 
Habiendo sido solicitado por el 

contratista «Colomina G. Serrano», 
Jr a la devolución de la fianza 
Constituida por el citado contratista 
In la Caja General de Depósitos, 
nara responder de la realización de 
^ viviendas protegidas y urbaniza
ción para mineros enj^eneros (LCÓB) 
vpara dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Ley del 17 de Octubre 
de 1940, se anuncia en el Boletín Ofi. 
cial del 'Estado y en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, para conoci
miento de cuantas personas físicas 
t) jurídicas, tuviesen que formular 
reclamación contra el aludido con-' 
tralista poé razón de las obras que 
ha ejecutado. 

Tales reclamaciones podrán ser 
formuladas ante el Instituto Nacio
nal de la Vivienda (Oviedo, Gonzá
lez Basada, núm. 1), o ante la Secre 

contados a partir del siguiente al de 
la aparición del presente anuncio 
en ei Boletín Oficial del Estadó. 

León, 2 de Julio de 1956.-El De
legado provincial del Instituto Na
cional de la Vivienda, Carlos Ber
mejo Gordón. 
2825 Núm. 743.—99,00 ptas. 

Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de «León Industrial», S. A., domici 
liada en León, Legión V i l 4-1.°, en 
solicitud de autorización para la 
construcción de un cejotro de trans
formación de 60 KVA. 5.000}220i 127 
voltios y linea ron éspondiente, para 
mejorar el servicio eléctrico al pue
blo de Villavente, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha re 
suelto: 

Autorizar a León Industrial, S. A., 
la instalación del centro de transfor
mación y línea correspondiente. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio 
nes generales fijadas en la Norma 11 

taria del Gobierno Civil de León, e n ^ e Ja Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre el término de veinte días hábiles, 

contados a partir del siguiente al de 
la aparición del présente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado. 

León, 2 de Julio de 1956.—El De
legado provincial del Instituto Na
cional de la Vivienda, Carlos Ber- i 
mejo Gordón. « j 
2824 Núm. 742 

Anuncio sobre devolución de fianza 
definitiva depositada en garantía de 
las obras de construcción de 48 vivim-
das protegidas y urbanización en Cis-

tierna (León). 
Habiendo sido solicitado por el 

contratista «Colomina G. -Serrano, 
^ A, la devolución de fianza cons-
jituida por el citado contratista en 
ia taja General de Depósitos, para 
, f P°nder de ^ realización de 48 vi
viendas protegidas y urbanización 

U s t i e r n a (León), y para dar cum-
SlV1!1^0 a lo dispuesto en la Ley 
^ 17 de Octubre de 1940, se anun-
en Pi Boletín Oficial del Estado y 
cia 01E1,ÍN OFICIAL de la provin-
De ' Para conocimiento de cuantas 
«ugf S "sicas o jurídicas tuviesen 
e| pi. fír.,?u,ar reclamaciones contra 
las ób - ^ t r a t i s t a , por razón de 

^ -.as que ha ejecutado. ^ 
form, iS f^amaciones podrán ser 
DalT i , anle el Instituto Nació 
Jez Ra Ü Vivíenda (Oviedo, Gonzá-
taria H , a' núm-1) ' o ante la Secre* 
ej Gobierno Civil en León, en 

crnuno de veinte días hábiles. 

del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de doce meses contados a partir 
de la fecha de notificación al inte
resado. 

2. a L a instalación de referencií, 
se ejecutará dé acuerdo con las ca-

int I racterísticas generales consignadas 
lUl,/o ptas. | en ei proyecto que ha servido de 

í base a la tramitación del expediente. 
3. a Queda autorizada la utiliza

ción de la tensión nominal de 5 000 
voltios, por ser normalizada. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con 
la seguridad pública, en la forma es
pecificada en las disposiciones vi
gentes. 

5. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de íuncionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 

posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar, de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser 
vicio, acompañando a la solicitud 
u n a copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro se 
concederá o nĉ , de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
mentó. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de, proceden-
cía nacional. 

7. a L a Administración dejará sin 
eíecto la presente autorización én 
cualquier momento en que se com
pruebe el incümplinwento de las 
condiciones impuestas o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2,a y 5." 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 28 de Junio de 1956 . -É l In
geniero Jefe, p. d., Luis Tapia No-
gués. 
2828 Núm. 769. -233.75 ptas. 

Gobierno Hiliíar de Valladslld F SDIK 
inspecoíón de la Vil Reglón Hiliíar 

Copia del Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército núm. 14Í 

Ordenes.—Estado Mayor Central 
del Ejército.—Oficiales y Suboficia
les de Complemento y dé la Agrupa
ción temporal Militar para Servicios 
Civiles.—Retiros.—Como aclaración 
respecto a las edades de retiro de los 
Oficiales y Suboficiales de Comple
mento, y de los pertenecientes a la 
Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles, se dispone lo si
guiente: 

1.° Oficiales y Suboficiales de 
Complemento procedentes de forma
ción directa: 

Serán licenciados con carácter ge
neral al cumplirlos plazos señala
dos para el Servicio Militar a las si
guientes edades: 

a) A los diez y ocho años de ser
vicio, contados á partir de su ingreso 
en Caja, \ps acogidos al Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, aprobado por Decreto de 15 
de marzo de 1925 (C L . , apéndice 
número 1). 

b) A los veinticuatro años de ser
vicio, contados a partir de su ingre
so en Caja los pertenecientes al reem
plazo de 1942 y más jóvenes, acogi
dos al Reglamento de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército aprobado 
por Decreto de 6 de Abril de 1943 
(C. L . núm. 91). 

c) Queda rectificado en el senti
do anterior lo dispuesto en el art. 16 
de la Orden de 17 de Marzo de 1954 
(D. O. núm. 72), que dicta normas 

condiciones especiales y demás dis- l)ara Tk aplicación del Decreto de 
Situaciones Militares del Personal 
de los Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire. 
. 2.° Los Oficiales y Suboficiales 
de Complemento que voluntaria
mente deseen seguir perteneciendo 
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a dichas Escalas, una vez cumplidos 
los plazos de Servicio Militar seña
lados en el apartado 1.°, deberán so
licitarlo de las Autoridades Militares 
respectivas, concediéndoseles la con 
tinuación, siempre y cuando reúnan 
las condiciones necesarias. 

3.° Oficiales y Suboficiales de 
Complemento, pertenecientes a la 
Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles: 

Figurarán en las Escalas de Com
plemento de las Armas respectivas 
hasta la edad de retiro de los perte
necientes a las Escalas Profesionales 
del Arma o Cuerpo a que pertenez
can, conforme se determina en el 
art. 17 de la Ley dé 15 de Junio de 
1952, por virtud d é l a cual se crea 
dicha Agrupación. — 2809 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Formado por este Ayuntamiento 
el repartimiento sobre los diferentes 
arbitrios establecidos.para nutrir en 
parte el presupuesto de gastos del 
año actual, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal 
por espacio de quince días, con el 
fin de ser examinado por quien lo 
desee y formular contra el mismo 
las observaciones y reparos que se 
estimen por conveniente, advirtien
do que transcurrido el indicado pla
zo no se admitirá ninguna. 

Villamoratiel de las Matas, a 30 de 
Junio de 1956.—El. Alcalde, Jesús 
Lozano, 2814 

Adminlslraciiin de josfitia 
Juzgado de Paz de L a Pola de Gordón 
Don Domingo Sonto Suárez, Juez de 

Paz del Juzgado de dicha clase de 
L a Pola de Gordón (León), 
Que en este Juzgado de mi cargo 

pende procedimiento de apremio 
instado por el Excmo. Sr. Goberna 
dor Civil de la Provincia contra don 
Enrique Martínez Amieba de L a Vid, 
para la exacción por la vía de apre
mio de la multa de dos mil quinien
tas pesetas impuestas por reinciden
cia en la profesió de odontólogo, en 
cuyo procedimiento se acordó sacar 
a pública subasta por el precio de 
mil doscientas treipta y cinco pese
tas los siguientes bienes muebles: 

1.° Un armario de lima, con un 
cajón en la parte baja, color castaño, 
valorado en 400,00 pesetas 

Una mesilla de dormitorio, valora
da en 60,00 pesetas. -

Una colcha seminueva, color gra
nate, 75,00 pesetas. 

Un reloj pulsera caballero, marca 
«Nerblas», 350,00 pesetas 

Un reloj pulsera señora, marca 

Starlux, con fondo de acero inoxi
dable. 350,00 pesetas. 

Totafí .235,00 pesetas. 
L a subasta tendrá lugar en la Sala 

de Audiencia de este Juzgado, el día 
veintiséis del actual, a las doce horas 
previniendo a los licitadores que pa 
ra tomar parte en la misma deberán 
consignar sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de dicha cantidad 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y que la adjudicación podrá ha
cerse a calidad de ceder a tercero, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
Upo, 

Dado en L a Pola de Gordón. a do
ce de Junio de 1956 — E l Juez de 
Paz, Domingo Sonto Suárez — E l Se
cretario. P.HÜ (ilegible). 
2536 Núm. 775 —126,50ptas. 

Cédala de citación 
Pof tenerlo así acordado e! Sr. Ma

gistrado Juez de Instrucción del nú
mero uno de Leóü, en sumario que 
instruye con el número 79 de 1956 
sobre abandono de familia, por me
dio de ¡a presente se cita al denun
ciado Tomás López Fernández, de 
29 años, domiciliado últimamente 
en esta Capital, calle de Perales. .1, 
para que en el plazo de quinto día 
comparezca ante este Juzgado a fin 
de ser oído en dicha causa, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar, 

León, veintiséis de Junio de mil 
novecientos cincuenta y seis,—El Se
cretario, (ilegible). 2754 

H a g i s M r a de Trabajo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
.León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 597 de 1956, contra D. Mariano 
Santander Garzo, para hacer efecti 
va la cantidad de 2.377,65 pesetas, 
importe de Seguros Sociales, he acor
dado sacar a pública subasta por tér
mino de ocho días y condiciones que 
se expresarán, los bienes siguientes: 

Uña perforadora de pedal, en per
fecto estado de funcionamiento. Va
lorada en cinco mil pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta ¡Sala Audiencia el día veintiuno 
de Julio y hora de las doce de la ma
ñana. Para tomar parte los licita
dores deberán depositar el diez por 
ciento del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán, admitidos. 
No se celebrará más que una subas 
ta, haciéndose adjudicación provi
sional al mejor postor, si su licita 
ción alcanza el cincuenía por ciento 
d é l a tasación pudiendo ceder a íer 
cero. E l ejecutante tiene derecho de 
tanteo por término de cinco días y, 
en caso de no haber ningún postor 
que oft-ezca el 50 por 100 de la tasa

ción, los bienes le serán adiud-
automáíicamente por el imnr^l03^ 
expresado 50 por 100 de la M 

T u„ ' i . , . " ia sao i A v . Lo que se hace público para 
ral conocimiento en León * gene' 
tiocho de Junio de mil novee;^10-
cincuenta y seis.—F. José Salan. 0s 

zamanca Martín — E l Secretario, E 
del Río. —Rubricados. 
2821 Núm. 778.-U2.75 ptas." 

Don Francisco José Salamanca M 
tín. Magistrado del Trabajo d'* 
LPOU y su provincia. e 
Hago saber: Que en las diligencia* 

de apremio seguidas con el nútne 
ro 484 de 1956. contra D. Mariana 
Santander Garzo, para hacer efectiva 
la cantidad de tres mil quinientas 
sesenta y cuatro pesetas, importe de 
Cuotas Mutualidad Laboral de Artes 
he acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi
ciones que se expresarán, los bienes 
siguientes: 

Un aparato de estereotipia, en per
fecto estado de funcionamiento. Va
lorado en siete mil pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el dfe veintiuno 
de Julio y hora de las doce de la 
mañana. Para tomar parte los licita 
dores deberán depositar el 10 por 100 
del valor de los bienes, sin cuvo re
quisito no serán admitidos. No se 
Celebrará más que una subasta, ha
ciéndose adjudicación provisional al 
m^jor postor, si su licitación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación v pudien 
do ceder a tercero. El ejecutante 
tiene derecho de tanteo por término 
de cinco días y, en caso de no haber 
ningún postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasación, los bienes le serán, 
adjudicados automáticamente por el. 
imporle del expresado 50 porlOO de 
la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León a vein
tiocho de Junio de mil'novecientos, 
cincuenta y seis.—F.-José Salamanca 
Martín,—El Secretario, E . de Paz del 
Río—Rubricados, 
2820 Núm. 779 -112,75 ptas. 

AMOTC10 PAKTICULAJi 

Caja de Ahopros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libre » 
número 5.051 de la Caja de Ano 
rros y Monte de Piedad de Leon. 

ie público que si antes de qui 
s, a contar de la íecha deesi 
-lo, no se presentara recia» 
dguna. se éxpedirá d n p l ^ f 
misma, quedando anulada ^ 

rros 
se 
ce 

hace 
día 

anuncio, 
ción 
de 1 
primera 

Núm. 776 - 3 0 2 5 ^ 

L E O N 
imprenta de la Diputación 

. i Q p. 6 • 


